
 

Cuando se elimine el impuesto 
de Patrimonio existirá un eje 

fiscal Andalucía-Madrid  

S
UELE  ser común en los políticos de iz-

quierda citar el artículo 31 de la Consti-

tución para justificar cualquiera de sus 

excesos fiscales. Y es cierto que nuestra 

‘carta magna’ proclama que «todos los españo-

les deben contribuir al sostenimiento del gasto 

público de acuerdo con su capacidad económi-
ca, mediante un sistema tributario justo inspi-

rado en los principios de igualdad y progresivi-

dad». Sin embargo, siempre se olvidan de la fra-

se final, que añade que los impuestos «en ningún 

caso tendrán alcance confiscatorio». Que un ciu-

dadano sea rico no significa que se le pueda exi-

gir que contribuya con más de la mitad de su sa-

lario (en regiones como Cataluña el gravamen 

para las rentas altas se sitúa en el 56%, una de 

las más elevadas del mundo). 

La Junta ha dado ya varios pasos para conso-

lidar la posición de Andalucía en la lista de re-

giones con la presión fiscal más baja (y con las 

menores penalizaciones para las rentas medias 

y altas). Primero suprimió el impuesto de suce-

siones y donaciones en descendientes directos 

y equilibró el IRPF con la media española; y aho-

ra se han tomado medidas como la reducción 

de las transmisiones patrimoniales para abara-

tar la compraventa de viviendas. Así que para 

terminar de definir un «eje fiscal» entre Anda-

lucía y Madrid ya solo falta la guinda: eliminar 

el impuesto de patrimonio.  

Este gravamen —que afecta a 19.000 andalu-

ces— genera una recaudación inferior a los 90 

millones de euros (una cantidad relativamente 

pequeña si tenemos en cuenta que el presupues-

to de la comunidad supera los 36.000 millones). 

Fue la doble supresión de sucesiones y patrimo-

nio la que provocó la fuga a Madrid de los gran-

des contribuyentes andaluces (y de toda Espa-

ña), además de convertir a la capital en un polo 

de atracción de fortunas de Iberoamérica. An-

dalucía, y muy especialmente la Costa del Sol, 

tiene potencial para generar el proceso inverso: 

recuperar a los que ya se han ido y competir con 
Madrid en la captación de nuevos contribuyen-

tes de otros países. El Covid ha acentuando el 

fenómeno de los «nómadas digitales», profesio-

nales muy cualificados que gracias a la genera-

lización de teletrabajo desplazan sus viviendas 

lejos de las grandes capitales. Desde hace años 

el Gobierno socialista de Portugal ya está apli-

cando su receta para atraer este «capital huma-

no» (a base de simplificar y bajar impuestos).  

Quienes apelan a la justicia fiscal blandien-

do el artículo 31 de la Constitución suelen omi-

tir otro detalle. No todo es clamar por más gas-

to y por «subir impuestos a los poderosos», sino 

que la ‘ley de leyes’ prescribe que la ejecución 

del presupuesto responda «a criterios de eficien-

cia y economía». Solo en sentencias judiciales 

adversas que pudieron ser evitadas, Andalucía 

se gastó en 2018 la recaudación por Patrimonio 

de seis años... Un detalle que también se escapa 

de la memoria de muchos supuestos defenso-

res de los recursos públicos. 

LUIS 
MONTOTO

La guinda

TRATOS Y CONTRATOS

C
ON hablar, exclusiva capacidad hu-

mana, hemos ido acuñando expre-

siones que acaban convertidas en 

‘frases hechas’: hablar por hablar, ha-
blar por los codos, hablar sin saber, 
dar que hablar… Pese a que en esta 

época de las fake news y de la ‘postverdad’ diálo-
go es la palabra más usada (junto a consenso, 

inalcanzable sin dialogar) por los políticos y los 

ciudadanos no paramos de hablar (ya casi tanto 

‘por escrito’ como oralmente), los primeros no se 

entienden (hasta los debates de campañas elec-

torales saltan por los aires), y en ciertos mensa-

jes de los segundos bien poco hay que entender. 

De manera que también hablando se entiende la 
gente se está quedando sin contenido. 

¿Qué se entiende por entender(se)? ¿entien-
den todos de igual modo una misma ex-

presión? El comportamiento lingüísti-

co de los miembros de una comunidad 

idiomática varía notablemente, pues 

muy distintas son las circunstancias en 

que se desarrolla la competencia oral y 

escrita de cada uno de ellos. Y menos 

mal que la educación se encarga de ate-

nuar algunas de las desigualdades y de-

sequilibrios sociales. 

El entendimiento —del que forman 

parte los sobreentendidos— no depen-

de principalmente del fonetismo. La tri-

fulca mediática (de ‘racismo lingüísti-

co’ [¡] se llegó a hablar) suscitada por al-

guna intervención de la ministra 

Portavoz del Gobierno no podía durar 

mucho, al descansar (aparte algún des-

liz no muy relevante, como «el gobier-

no trabaja desde el final del día a la no-

che») en la realización como s de algu-

nas z (o c) y en que se ‘comía’ (fonoelipsis) o 

‘aspiraba’ otras en posición implosiva (lah mu-
here). Aunque la pronunciación pueda llegar a 

provocar un momentáneo equívoco (tras la cena 

con que concluyó una ‘dura’ jornada de arreglos 
domésticos, el desahogo ¡y yo no iba-sé ná! de 

quien había sido ‘explotado’ por su habilidad 

como ‘manitas’ fue entendido por su aprovecha-

do amigo como ´¡y yo no iba a cenar!´ —de ahí que 

replicara ¡pues anda que si llegas a tener ham-
bre!—, cuando lo que quiso decir era ¡y yo [pen-

saba que] no iba a [tener que] hacer nada!´), en la 

práctica el contexto suele encargarse de que quien 

oye [sensó] (o [cenzó]) interprete que se trata de 

sensor o de censor, y de que no confunda la[s] sal-
sa[s] con la[s] zarza[s] al oír [sarsa] (o [zarza]). 

Además, asusá no puede ‘entenderse’ más que 

como ´azuzar´. No, por tener hábitos articulato-

rios distintos, a un palentino no se le entiende 

mejor (ni peor) que a un andaluz o a un mexica-

no. 

La gente se ‘entiende’ cuando sabe decir cabal-

mente lo que pretende que se ‘entienda’. Para en-
tenderse con otro, primero hay que entenderlo, 

se comparta o no lo que dice. Eso de que «a buen 
entendedor pocas palabras bastan» es a menudo 

media verdad, cuando no una falsedad. Sin de-

cirse (casi) nada, logran ‘entenderse’ los que con-

viven al referirse a su ámbito práctico y cotidia-

no. A la pregunta «¿cómo está tu padre?» el in-

terpelado se limita a mover una mano, lo que 

descifra bien el interlocutor: «bueno, a ver si me-

jora». Pero cuando la complicidad y la conniven-

cia no son tan estrechas y no se trata de lo inme-

diato, es preciso disponer del léxico apropiado y, 

sobre todo, saber insertarlo de manera adecua-

da en moldes melódico-constructivos que trans-

mitan eficazmente el sentido intencional. Sin el 

adiestramiento que permite amoldarse a las con-

diciones de cada situación comunicativa, el in-
tercambio comunicativo fracasa. En un serio pro-

grama de radio oí este intercambio: «—¿Sabes 

que cuando oigo esta música me imagino a una 

perrita dando brincos? —Es que tú tienes una 

imaginacióóón! —Pues será eso». El alargamien-

to de la vocal y la inflexión ascendente hicieron 

entender al interlocutor (y a los oyentes) lo que 

ninguna expresión elativa hubiera logrado me-

jor. Aquilatar en qué actuación formal pueden 

aprovecharse recursos prosódicos propios de la 

conversación coloquial, como los que hacen que 

el receptor entienda sin esfuerzo ¡anda que no se 
lo he dicho veces! ´se lo he dicho muchas veces´ 

o ¡tendrás queja de mí! ´ninguna razón puedes 

aducir para quejarte de mi comportamiento´, exi-
ge perspicacia y entrenamiento, lo que no pasa 

con el grito o el insulto.  

En el habla diaria hay quienes ‘creen’ que no 

se harán entender si no sueltan a la primera de 

cambio un ‘coño’ u otro taco, cuando, en realidad, 

nada o muy poco es lo que hay que entenderles. 

En el Congreso y los parlamentos regionales, don-

de mentira y mentiroso han pasado a ser voca-

blos de empleo corriente (y no son las únicas ex-

presiones inapropiadas), da la impresión de que 

no hay voluntad (política), porque bastantes de 

nuestros representantes no ‘quieren’ entender-
se hablando. La lengua no es la culpable, y sigue 

estando a su disposición.

A un palentino no se le entiende 
mejor (ni peor) que a un andaluz o 
a un mexicano por tener hábitos 
articulatorios distintos
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